PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

CAPITULO I 
OBJETO

Artículo 1º: 
Son objetivos de esta Ley:
General: Regular los aspectos relativos al consumo, exposición, comercialización del tabaco y/o sus derivados en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires , a fines de la prevención y asistencia de la adicción tabáquica como un problema de salud pública

Específicos:

a) Crear un ambiente saludable para todos, no propicio para la práctica adictiva de fumar.

b) Reducir el consumo de productos elaborados con tabaco.

c) Reducir al mínimo la exposición a los efectos nocivos del humo de tabaco en las personas y prevenir el fumar pasivo.

d) Prevenir el inicio de la adicción tabáquica.

e) Lograr en la población el abandono del consumo de tabaco, especialmente en mujeres embarazadas y madres lactantes, resaltando los riesgos que representa fumar para la salud de sus hijos.

f) Regular la comercialización de los productos del tabaco.

g) Investigar permanentemente todos los temas que sean pertinentes al mejor control del tabaquismo y al abandono del consumo.

h) Organizar campañas de prevención en establecimientos educativos de todos los niveles y modalidades, orientadas principalmente a fomentar nuevas generaciones de no fumadores.

i) Instrumentar campañas educativas a través de todos los medios de comunicación social, ONGs y demás instituciones vinculadas con la lucha antitabáquica, asegurando que la población esté informada adecuadamente sobre los riesgos del consumo de tabaco, de la exposición pasiva al humo del cigarrillo, de las patologías vinculadas con el tabaquismo y acerca de los beneficios de dejar de fumar, promoviendo modos de vida saludables.

j) Reducir o evitar las consecuencias que, en la salud humana, origina el consumo de los productos elaborados con tabaco, reconociendo la adicción al tabaco como enfermedad para su diagnóstico, tratamiento y cobertura médica en todos los niveles del sistema de salud, público, privado y de la seguridad social.

DEFINICION

Artículo 2º: 
Quedan comprendidos en los alcances de la presente Ley, los productos elaborados con tabaco, y los que sin serio puedan ser identificados y/o asociados con ellos tales como marcas, emblemas, nombres de productores, fabricantes o comerciantes de los citados productos, fabricados o a fabricar en el país, importados o a importar.
Artículo 3º: 
A los efectos de la presente Ley, se entiende por:

Consumo de tabaco: el acto de inhalar, exhalar, masticar, chupar o sostener encendido un producto elaborado con tabaco. 

Productos de tabaco: aquellos preparados que utilizan  total o parcialmente como materia prima hojas de tabaco y destinados a ser fumados, chupados, mascados o aspirados.

Humo de tabaco: la emanación que se desprende de un producto elaborado con tabaco que el fumador espira.

Control del tabaco: comprende diversas estrategias de reducción de la oferta, la demanda y los daños, con el objeto de mejorar la salud de la población, eliminando o reduciendo el consumo de productos de tabaco y su exposición al humo de tabaco.

Promoción del tabaco: Es toda comunicación, recomendación o acción comercial con el fin, el efecto o el posible efecto de promover directa o indirectamente un producto del tabaco o el uso del tabaco.

Patrocinio del tabaco: Es toda forma de contribución a cualquier acto, actividad o individuo con el fin, el efecto o el posible efecto de promover directa o indirectamente un producto del tabaco o el uso del tabaco.

Contaminación tabáquica ambiental: Es el agregado al aire de ambientes en donde existe interrelación humana, de elementos nocivos provenientes del humo de tabaco, en un espacio y tiempo determinados, efectuado por parte de personas con hábito de fumar tabaco en cualquiera de sus formas y que provocan, de esta manera, una degradación de dicho aire ambiental, que es potencialmente generadora de consecuencias sanitarias negativas e indeseables.

Lugar de trabajo: todo edificio, área o sector dentro de un edificio o establecimiento en donde se desempeñan o se desarrollan actividades laborales.

Lugar público: espacio cerrado o abierto destinado al acceso de público en forma libre o restringida, paga o gratuita.

DE LA AUTORIDAD DE APLICACION

Artículo 4º: 
El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de Aplicación y comprobación de infracciones de la presente Ley. Dicha autoridad, cuando fuese el caso, desarrollará su accionar con los distintos organismos que, por otras disposiciones, tengan competencia en los mismos temas.

CAPITULO II 
PROMOCION y PATROCINIO

Artículo 5º: 
Prohíbese la promoción a través de cualquier medio de difusión, en forma directa e indirecta de productos elaborados con tabaco, inclusive de aquellos denominados “suaves o “livianos”; el uso de marcas registradas, nombre o razón social de fabricantes, productores y/o comerciantes de productos del tabaco.

Artículo 6º: 
Prohíbese la promoción de artículos de uso y consumo corriente que aún no siendo productos elaborados con tabaco, puedan identificarse y/o asociarse con ellos o con marcas, emblemas o con nombres de productores, fabricantes o comerciantes de los mismos.

Artículo 7º: 
Prohíbese a los fabricantes, productores y comerciantes de los productos elaborados con tabaco, realizar el auspicio y patrocinio de todo tipo de actividad y evento cultural y/o deportivo a través de cualquier medio de difusión. La presente prohibición regirá en el plazo de un (1) año contado a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley.
Artículo 8º:
La promoción de productos elaborados con tabaco solo podrá realizarse en:

a) Interior de los lugares de venta de los mismos.

b) Publicaciones comerciales y técnicas, destinadas exclusivamente a personas o instituciones involucradas directamente con la industria y el cultivo del tabaco.
CAPITULO III
VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO

Artículo 9º: 
Queda prohibida la venta, exhibición, distribución, promoción y/o entrega a título gratuito, por cualquier medio, de productos elaborados con tabaco en los siguientes lugares:

a) Establecimientos de enseñanza de todos los niveles, estatales y privados.

b) Establecimientos hospitalarios y de atención de la salud públicos y privados.

c) Oficinas y edificios públicos.

d) Medios de transporte público de pasajeros en general.

e) Sedes de museos o clubes, salas de espectáculos públicos como cines, teatros y estadios, así como cualquier otro lugar público no incluido en la enumeración precedente, que no tiene carácter taxativo.

Artículo 10º: 
Prohíbese la venta, distribución, promoción, y/o entrega de productos elaborados con tabaco, a menores de dieciocho (18) años para su uso o para uso de terceros. A esos fines, el vendedor o expendedor deberá tomar todas las medidas necesarias para verificar la edad del comprador, incluyendo el requerimiento del documento que acredite su edad.

Artículo 11º: 
Prohíbese a los menores de dieciocho (18) años de edad realizar la venta, promoción, entrega o distribución de productos elaborados con tabaco.

Artículo 12º: 
En el interior de los lugares de expendio de productos elaborados con tabaco, así como en los puntos de venta, distribución y/o entrega deberá exhibirse en lugar visible un cartel con la siguiente leyenda "Prohibida la venta, distribución, promoción y/o entrega, bajo cualquier concepto, de productos elaborados con tabaco a menores de 18 años" y el número de la presente Ley.

Artículo 13º: 
Prohíbese la venta de productos elaborados con tabaco a través de la utilización de máquinas automáticas expendedoras de esos productos. Esta prohibición será de cumplimiento obligatorio a partir de un (1) año contado desde la vigencia de la presente Ley.

Artículo 14º: 
Prohíbese la fabricación, venta, distribución, exhibición y entrega a título gratuito de artículos y productos de uso y consumo corriente que aún no siendo productos elaborados con tabaco, puedan identificarse y/o asociarse con ellos. Inclúyese en esta prohibición los artículos y productos que lleven la marca, emblema o nombre de un fabricante, productor o comerciante de aquellos.

CAPITULO IV

PROTECCION DEL HUMO DE TABACO AMBIENTAL

Artículo 15º: 

Se declara el tabaco y sus derivados sustancias tóxicas y perjudiciales para la salud, en todo el territorio de la Provincia de Buenos Aires, por lo que ante la exposición de cualquier individuo al tóxico hará prevalecer su derecho respecto al no consumo del tabaco en su cercanía en lugares cerrados, en cumplimiento de la presente Ley.

Artículo 16º: 
Prohíbese fumar en:

a) Todos los edificios públicos dependientes de los tres Poderes del Estado Provincial incluidos los organismos descentralizados de la Provincia, tengan o no atención al público. Tal prohibición alcanza solo a los lugares cerrados, pudiéndose destinar como área de fumadores un lugar abierto.

La prohibición establecida alcanza tanto a quienes desarrollan sus tareas en los lugares referidos como al público o a los terceros que ingresen a los mismos.

b) Lugares de trabajo públicos y privados salvo en los espacios al aire libre.

c) Lugares privados de acceso al público, cualquiera sea su finalidad (sanitaria, educativa, comercial, cultural, de servicios, de esparcimiento), en donde regular o eventualmente pueda concurrir la población. 
d) Areas o establecimientos donde se elaboren, transformen, degusten o vendan alimentos

e) Ascensores, elevadores, cabinas telefónicas, recintos de los cajeros automáticos y otros espacios de uso público 

f) Los medios de transporte terrestre de pasajeros de corta, media y larga distancia.
g) Los medios de transporte aéreo de pasajeros dentro del ámbito provincial.
h) Los medios de transporte de navegación fluvial dentro de aguas jurisdiccionales provinciales.

Artículo 17º: 
En los lugares en que rija la prohibición de fumar, deberán colocarse carteles que indiquen dicha prohibición. Las demás especificaciones se establecerán reglamentariamente.

Artículo 18º: 
En los lugares, áreas y vehículos donde esté prohibido fumar serán responsables de hacer cumplir las disposiciones de los artículos 17 y 18 aquellos que se determinen por la Autoridad de Aplicación.

Artículo 19º: 
Se fomentará la participación ciudadana y el control comunitario directo, a efectos de verificar que no se infrinjan las restricciones previstas por la presente Ley

CAPITULO V
SANCIONES

Artículo 20º: 
La autoridad de aplicación suministrará un número telefónico gratuito y una dirección de página Web, que deberá ser ampliamente difundida a través de los medios masivos de comunicación. Esta información será además expuesta en forma visible en los lugares de venta de los productos elaborados con tabaco y en aquellos donde se prohíba su consumo, con la finalidad de denunciar el incumplimiento de las disposiciones de la presente Ley.
Artículo 21º: 
Las sanciones que se establecen por la presente Ley serán                                   reguladas por la Autoridad de Aplicación.
Artículo 22º: 
Las infracciones que se cometan serán sancionadas con arreglo a los procedimientos administrativos vigentes en cada una de las jurisdicciones que hayan adherido.

Artículo 23º: 
Las infracciones a las disposiciones de la presente Ley serán sancionadas con:

a) apercibimiento.

b) los incumplimientos a lo normado en los Capítulos III y IV con una multa en moneda de curso legal, equivalente al valor al consumidor final de entre doscientos cincuenta (250) a mil (1000) paquetes de veinte (20) cigarrillos del mayor precio comercializado en el país. En caso de reincidencia dicha multa podrá alcanzar un valor de hasta dos mil quinientos (2.500) paquetes con las mismas características.

c) los incumplimientos a lo normado en el Capítulo II, con una multa en moneda de curso legal equivalente al valor al consumidor final de entre dos mil quinientos (2.500) a cien mil (100.000) paquetes de veinte cigarrillos del mayor precio comercializado en el país.

En caso de reincidencia dicha multa podrá alcanzar un valor de hasta un millón (1.000.000) de paquetes de las mismas características.

d) decomiso y destrucción de los materiales y los productos elaborados o comercializados que se encuentren en violación de las disposiciones establecidas por esta Ley.

e) clausura del local industrial o comercial donde se realicen las infracciones.

Se considera reincidente a las personas físicas o jurídicas que habiendo sido sancionadas cometan una nueva infracción de las previstas en esta Ley.

Artículo 24º: 
Los importes de las multas serán depositados en una cuenta especial que, por esta Ley se autoriza a crear al Poder Ejecutivo y serán destinados a la financiación de programa médico-asistenciales, que desarrollen entidades de bien público, cuyo objetivo fuere la lucha contra el cáncer y a las actividades de control previstas en la presente Ley.

Artículo 25º: 
Las sanciones establecidas en los incisos b), c), d) y e) del artículo precedente podrán acumularse y se graduarán con arreglo a su gravedad o reiteración.

Artículo 26º: 
La falta de pago de las multas aplicadas hará exigible su cobro por vía de ejecución fiscal, constituyendo suficiente título ejecutivo el testimonio de la resolución condenatoria firme.

CAPITULO VI

DE LA PREVENCION DEL TABAQUISMO

Artículo 27º: 
Para el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley invítase a la Autoridad de Aplicación a desarrollar e implementar programas, proyectos y acciones de prevención, cuidado y rehabilitación del tabaquismo, las que se llevarán a cabo en forma conjunta y participativa con las distintas jurisdicciones que adhieran a las mismas de acuerdo a los términos del Artículo 33º de la presente Ley.

Artículo 28º: El Instituto Obra Médico Asistencial, seguros de salud y entes afines del ámbito jurisdiccional de la Provincia de Buenos Aires deberán incorporar y promocionar la cobertura del diagnóstico y tratamiento de la adicción tabáquica para lo cuál deberán elaborar programas específicos para brindar tales prestaciones.

Artículo 29º: 
Para la ejecución de lo enunciado en el artículo precedente, la Autoridad de Aplicación será asistida por una Comisión Provincial Asesora, cuyos miembros actuarán con carácter ad honorem.

La integración y funcionamiento de la aludida Comisión serán determinadas en la reglamentación de la presente Ley.

CAPITULO VII 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 30º: 
La Autoridad de Aplicación tendrá la facultad de solicitar al organismo competente, la prohibición de venta de los productos elaborados con tabaco así como también los de uso y consumo corriente que aún no siéndolo, no cumplan con los requisitos establecidos en la presente Ley.

Artículo 31º: 
Las actividades de control previstas en esta Ley se financiarán con los recursos provenientes de:

a) el producido de las multas establecidas en los incisos b) y c) del artículo 25°.

b) las sumas que a esos fines se asignen en el Presupuesto de la Administración Provincial.
c) las donaciones y legados que se efectúen con ese destino específico.

Artículo 32º: 
La Autoridad de Aplicación llevará un Registro de Infractores en coordinación con las demás jurisdicciones involucradas en el cumplimiento de la presente Ley.

Artículo 33º: 
La entrada en vigencia de la presente Ley será a partir del 1º de enero de 2008 para el ámbito público y a partir del 1º de julio de 2008 para el ámbito privado.

Artículo 34º: 
Invítase a las Autoridades de los Municipios de la Provincia de Buenos Aires a adherir a la presente Ley.

Artículo 35º: 
Serán de aplicación las normas generales y de procedimientos del Código Provincial de Faltas Decreto-Ley N° 8031/73-T.O., Decreto N° 181/87 y sus modificatorias.

Artículo 36º: 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTACION

El tabaco actualmente provoca la muerte de cinco millones (5.000.000) de personas por año en el mundo, la mitad de ellas de mediana edad, que constituye la verdadera fuerza de trabajo necesaria para el desarrollo económico del mundo. La Organización Mundial de la Salud (OMS), advierte que, de continuar esta tendencia en la primera mitad del siglo XXI dicha cifra se duplicará, con lo que se superarán los diez millones (10.000.000) de muertes por año.

En la región de las Américas el tabaco causa la muerte de más de un millón (1.000.000) de personas por año. De esta cifra más de trescientas mil (300.000) pertenecen  a la región del MERCOSUR.

En nuestro país, según estimaciones efectuadas por el Ministerio de Salud de la Nación, cuarenta mil (40.000) personas mueren por año como consecuencia de enfermedades producidas por el consumo de tabaco.

En la República Argentina fuma aproximadamente el cuarenta por ciento (40%) de la población que tiene entre dieciseis (16) y sesenta y cuatro (64) años, constituyendo uno de los índices de prevalencia más alto del continente americano. El treinta y cinco (35%) de los fumadores son mujeres. Es importante destacar que seis (6) de cada diez (10) adolescentes han fumado alguna vez y que, uno (1) de cada tres (3) continúan siendo fumadores actualmente. 
Las pruebas sobre mortalidad y morbilidad acumuladas durante los últimos decenios hacen imperiosa la necesidad de que los gobiernos reglamenten los productos del tabaco.
Los estragos que produce la mentada adicción superan ampliamente los beneficios económicos que pueden lograrse de la comercialización de sus productos.

La situación descripta amenaza el bienestar y la calidad de vida de las generaciones presentes y futuras, convirtiendo en consecuencia este problema en una cuestión de salud pública, que requiere una atención urgente por parte de las autoridades de todos los niveles.

Los diversos aspectos que se relacionan con la producción y comercialización del tabaco, tales como el mercado ilícito, la influencia y las estrategias publicitarias que utiliza la industria tabacalera, el patrocinio de eventos culturales y deportivos dirigidos principalmente a los grupos más vulnerables de nuestra sociedad, como son las mujeres, los adolescentes y los niños están destinadas a aumentar su consumo, y asignan al problema un grado de complejidad que, requiere su abordaje, a través de la realización de acciones interdisciplinarias, multisectoriales, integrales y sostenibles en el tiempo.

​Las medidas más eficaces para reducir el consumo de tabaco son de naturaleza normativa.

Existen pruebas abundantes que indican que las medidas de política, tales como los impuestos  más  altos  sobre  el  tabaco,  la  eliminación  de la promoción de tabaco, una 

información sanitaria convincente en los paquetes de tabaco, la creación  obligatoria de entornos libres de humo de tabaco en lugares públicos y lugares de trabajo, reducen el inicio del tabaquismo en la juventud y ayudan  a los fumadores a que dejen de fumar.

Aunque en algunos países pueden ver estas políticas como inalcanzables, es importante considerar los costos de la falta de acción.

Ningún país puede cubrir lo que cuesta el consumo de tabaco en vidas, así como en recursos financieros, que podrían ser reorientados a un sinnúmero de otros problemas de salud urgentes que son menos prevenibles.

Esto debería dar a los gobiernos la fuerza y voluntad política que necesitan para actuar.
En ese sentido, y tomando como base la legislación consultada, se ha redactado el adjunto Proyecto de Ley, que se eleva a vuestra consideración, con la finalidad de consolidar las líneas estratégicas oportunamente fijadas en el entendimiento de que es necesario un compromiso de cambio profundo, inmediato y permanente, que permita proteger la salud de la población y construir un futuro mejor para los habitantes de la Provincia de Buenos Aires.
Por lo antes expuesto solicito a las Señoras y Señores Legisladores que acompañen con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY
